DECRETO Nº 1915.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = El Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana correspondiente al ejercicio 1999, se calculará como el tributo generado en 1998, multiplicado por el coeficiente 1,1.

Artículo 2º = En los casos que el impuesto generado en 1998, no corresponda al año íntegro, previo a la aplicación del coeficiente determinado en el artículo anterior, se anualizará el importe.

Artículo 3º =  Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a treinta de diciembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


      Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


    Secretario 

